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D I R E C C I O N G E N E R A L 
de Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportas por carretera 
Por el Ministerio de Obras Públi

cas, a propuesta de la Comisaria de 
Material ferroviario y en cumpli-
mient© del Decreto de 5 de Diciem
bre de 1947 y Orden de dicho Minis
terio, fecha 12 del mismo mes y año, 
ha sido nuevamente sancionada la 
Junta vecinal de Liegos (León), im
poniéndosela una multa de ocho
cientas veinticinco (825) pesetas, por 
incumplimiento del cupo obligato
rio de entrega de traviesas, dándo
sele el plazo de dos meses, a partir 
de la fecha de 13 de Julio áe 1950, 
correspoatíieate a dicha resolución, 
Para la entrega de las traviesas obje-

áel exPediente incoado. 
Madrid. 13 de Julio de 1950.—El 

l e c t o r General, (ilegible). 2444 

AdministracíiíD pronncíal 
Gobierno Cml 

te la proráGia de León 
'ación de licencias de caza expedi
os por este Gobierno Civil durante 
el mes de Noviembre de 1949. 

de\Ó74 Florencio González Crespo, 
aan Justo de las Regueras, 4,a 

Mai, Prudencio Riol Morilla, de 

de id idGervasio Quiñones García, 

Viliall. Sainuel Pascual Cuesta, de 
avelasco, id. 

4.678 Aquilino González Suárez, 
de Caldas de Luna, id, 

4.679 Laureano Vidal Astorga, de 
Santa Elena de Jamuz, id. 

3.680 José Lobato García, de Po
sada de ,la Valduerna. id. 

4.681 Simón Rabanal Carrera, de 
Santa Elena de jamuz, id. 

4.682 Valentín Riesco Pintado, 
de L a Bañeza, id. 

4.683 Flavio de la Puente F e r 
nández, de Valle de Mansillá, id. 

4.684 • Ccloraán Fernández Fer
nández, de Aviados, id. 

4.§85 Ponciano Galo Amigo Gar
cía, de Ponferrada, id. 

4.686 Andrés D e b e n Vera, de 
id., id. 

4.687 Valentín Martínez Fernán
dez, de^San Andrés de Montejos, id. 

4.688 Alejandro Rellán López, de 
Burbia, id. 

4.689 Enemerito Bayón Diez, de 
Busdongtt, id. 

4.690 Antonio Rubial Gómez, de 
Toreno del Sil, iá . 

4.691 Florencio Rodríguez Rey, 
de Vil lamañán, id. 

4.692 Andrés Salán Gallego, de 
Villomar, id. 

4.693 Abdón Mencía Rodríguez, 
de Villacelama, id. 

4.694 Benerino Castro Fornán-
dez, de Vegas del Condado, id. 

4.695 Delfín Velasco G«nález, de 
Sotillo de Sabero, id. 

4.696 Doraing© Rodríguez Galle
go, de Gestoso, id. 

4.697 Laureano Martínez Gonzá
lez, Redipollos, id, 

4.698 Eugenio Vega Alonso, de 
id., id. 

4.699 Agustín Domínguez Vega, 
de E l Ganso, id, 

4.700 . Miguel Lobato Ares, de Ro-
bledino de la Valduerna, id 

4.701 Mauricio Aparicio del Pa
lacio, de Posada de la Valduerng, 
ídem. 

4.702 Nicolás Vidales Vidales, de 
Palacios de Jamuz, id. 

4703 Manuel Pérez Pollán, d e 
Caslrillo de la Valduerna, id. 

4.704 Bruno Marcos Robles, de 
Fresno de la Vega, galgo, 

4.705 Segundo Murciego Martí
nez, de Jiménez de Jamuz, id. 

4.706 Ramón Domínguez F e r 
nández, de Villamueva de Jamuz, id. 

4.707 Salvador Fernández Bola-
ños, de Jiménez de Jamuz, id, 

4.708 Julián Cadenas Astorga, de 
Cimanes de la Vega. 4,a 

4.709 Gabriel Fernández Martí-
no, de Algadefe de la Vega, id. 

4.710 Miguel Mayo Martínez, de 
Benavides de Carrizo, id, 

4.711 Bernardo Pérez García, de 
Quintanillá de Babia, id. 

4.712 Valentín Reguera Reguera, 
de Villamarco, id, 

4.713 José Villamandos Amez, de 
Villequejida, id, * 

4.714 Lázaro Pérez Martínez, de 
id., id, 

4.715 Domingo Velasco Fernán
dez, de Villalebrín, id. 

4.716 Ignacio Chamorro Huerga, 
de Villaquejida, id. 

4.717 Amado Puente Viejo, de 
Villafeliz. id. 

4.718 Ramón Diez Pastrana, de 
Santovenia del Monte, id. 

1505 Continuará 



D I P U T A C I O N P R O W s I C I A L D E L E O N 
D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

E J E R C I C I O D E 1 9 5 0 T R I M E S T J - ^ E ^ Q 

C U E N T A que rinde esta Depositaría de las operaciones de Ingresos y Gastos verificados en el trimestre arriba 
expresado, correspondientes al presupuesto ai presupuesto del Servicio de Recaudación de Contribuciones. 

C U E N T A P O R C O N C E P T O S 

3.° 
19/ 

1.° 
29 

19.°-

I N G R E S O S 

Reintegros 
Resultas.. . 

T O T A L E S 

G A S T O S 

Personal y material . . . . 
Gastos de Recaudación 
Resultas . . . . . . , . 

T O T A L E S 

Total del trimestre 
anterior por ope

raciones realizadas 

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre 

3.401,73 
297.262,57 

300.664.30 

30.536,53 
31.111,25 

195.890.95 

257.538,73 

T O T A L 
de las-operaciones 

hasta' 
este trimestre 

3.401,73 
297.262,57 

300.664,3© 

30.536,53 
31.111,25 

195.890,95 

257.538,73 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. 

Ingresos en el trimestre de esta Cuenta . . . . . . . . 

C A R G O . . . . . . . 

D A T A por gastos verificados en el mismo 

Existencia en mi poder piara el trimestre que sigue. 

300,664,30 

300.664,30 

257.538.73 

43.125,57 

León, 10 de Abril de 1950.—Ei Depositario, J . Valcarce. 

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES 

Examinada la presente Cuenta, se halla conforme con los asientos de los libros de esta Oficina de mi cargo 
León, 13 de Abril de 1950 , -El Interventor, A, Diez Navarro. 

SECCION DE HACIENDA Y ECONOMIA 
Esta Sección en sesión de hoy, acordó mostrar su conformidad con la presente cuenta y pasarla a la apro

bación de la Excma Diputación. 
León, 28 de Abril de 1950—El Presidente. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
Sesión de 26 de Mago dé 1950 

Aprobada y publíquese en el ROLETIN OFICIAL a los efectos legales—El Presidente, Ramón C a ñ a s - ^ ' E l ^ 
cretario, José P láez. 



Ayuntamiento de 
Valderraeda 

*n la Secretaría de este Ayunta 
E fn se hallan de maniflesto al pu 

&x en unión de sus justificanti s, 
^psoacio de quince días las cuen 
P0 ^.micipales correspondientes al 
tasn]»"1 ^ .j949) así de caucja|es 
^ n del Patrimonio Municipal 
^nurante dicho plazo y los ocjio 
A L siguientes, pueden ser exami 

Has V formularse contra las mis-
Jfas cuantas reclamaciones se esti 

^ l é e n n f l ^ i o de Julio de 1950.^ 
gl Alcalde, J. R>año. 2627 

Ayuntamiento de 
Castrillo de la Valduerna 

Transcurrido con exceso el plazo 
de quince días concedido a los con
tribuyentes de la Contribución Te 
rníorial Rústica y Pecuaria, para 
que compareciesen ante'esta Junta 
Pericial a esclarecer su riqueza, sin 
que algunos lo hayan efectuado, se 
coücede un último plazo de ocho 
días para que comparezcan, pudien-
do los forasieros nombrar represen
tantes que lo hagan en su nombre, 
acU-irtiéndose que transcurrida esta 
prórroga y a los que dejen de com
parecer, se procederá a asignarles de 
Oficio y sin derecho a reclamación, 
la riqueza que les corresponda, pre
vio reconocimiento de sus fincas 
se bre el terreno, cargándoles todos 
los gastos que se originen. 

Castrillo, a 5 de Agosto de 1950 -
W Alcalde, Francisco López. 2652 

Ayuntamiento de _ 
Zotes del Páramo 

Aprobado por este Ayuntamiento 
^f3 ?N DE ARBIT"OS municipales 
Y* [ 5 con.surno de carnes frescas 
f aladas, vinos y reconocimiento de 
cleta ytasa de rodaje sobre bici 
del n Para cubrir ,as atenciones 
del pre^uPuesto de ingresos y gastos 
Pu^tíí"^611^^61"01010' se halla ex-
este Av Pnbüco en la Secretar ía de 

^ i n p J n' an!llento' Pbr espacio <de 
de ser ^ as, durante los cuales pue-
dosv ^xaín,nado par los interesa 
las recr eser,.tarse contra el mismo 
^Qientp acÍOnes se crean con-
lización ^ ^ a n d o sujetos a fisca^ 
de iftir," ^r.^^e a las Ordenanzas 
Certados 1C10IV y enteiidiéndosé'con-
ûe no P0n la Administración los 

^tro d^i-830 uso de sil derecho 
^ transo 1 - lcad® Plazo, .pues una 
9tpn(iidas |rndo eI mismo, no serán 
ri^otes dPl ¿'que se Presenten. 
.3^950-Tp . f^mo, a 7 (fe Agosto 
^güez t l Alcalde, Anastasio Ro-

2682 

Ayuntamiento de \ 
Vega de Valcarce 

A los efectos de oír reclamaciones, 
se halla de manifitsto al público en 
la SecrjBtada de este Ayuntamieato 
y durante un plazo de quince días, 
el padrón de arbitrios municipales 
sobre carnes frescas y saladas, vola
tería, etc., vinos y reconocimiento 
de cerdos, para cubrir la parte de 
les gastos del presupuesto ordinario 
del año actual. 

Advirtiéndose que las cuotas asig
nadas por el Ayuntamiento serán 
firmes, entendiéndose están confir
mes con las mismas, si no se rtcla-
ma contra ellas dtntro del plazo in
dicado, quedando automáticamente 
decretada la fiscalización contra los 
que no se hallen conformes con la 
cuota señalada , que pagarán con 
arreglo a las Ordenanzas. 

Vega de Valcarce, a 7 de Agosto 
de 1950.—El Alcalde, D. Rodríguez. 

2692 

Ayuntamiento de 
Vegarienza 

E n la Secretaría de este Ayunta
miento se hallan de manifiesto al pú
blico, en unión de sus justificantes, 
por espacio de quince días, las cuen
tas municipales correspondientes al 
ejercici® de 1949, del presupuesto or
dinario y del Patrimonio Municipal. 

Durante dicho plazo y los och® 
días siguientes, pueden ser exami
nadas y formularse contra las mis
mas cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

Vegarienza,^ de Agosto de 1950 — 
E l Alcalde, Ricardo Tallo. 2654 

Ayuntamiento de 
Santa María del Páramo 

Acordado por este Ayuntamiento 
determinados suplementos de cré
dito, para atender necesidades del 
presupuesto municipal, queda de 
manifiesto al público en la Secreta
ria del mismo, durante el plazo de 
quince días y para oír reclamacio
nes el expediente de su razón. 

Santa María del Páramo, a 11 de 
Agosto de 1950.—El Alcalde, Satur
nino Francisco, 2723 

Ayuntamiento de 
Soto y Amio 

E n curso los trabajos de depura
ción del Amillarámiento de este tér
mino, que han de conducir a elimi-
minar los errores que contiene, se 
requiere a todos los contribuyentes 
por Rústica y Pecuaria para que en 
término de quince días comparez
can ante la Junta Pericial a esclare
cer su riqueza, y formulen declara
ción jurada de sus bienes. 

Igualmente, y durante el mismo 
plazo, seempbza a los contribuyen
tes forasteros para que comparezcan 
de por sí o designen persona en esta 

localidad que legalmente les repre
sente. 

Se previene a los contribuyentes 
en general de las responsabilidades 
en que incurrirán, caso de inconjl 
parecencia u ocultación de bienes, y 
de que, transcurrido el plazo fijado, 
a contar desde la publicación del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL, la 
Junta Pericial sustituirá a cuantos 
no hayan comparecido, procedien
do de inmediato al reconocimiento 
d e s ú s fincas, cargando los gastos a 
sus causantes, sin derecho a recla
mación por la riqueza que de oficie 
se les asigne. 

Soto y Amío, 8 de Agosto de 1950.-
E l Alcalde, A. González. 2706 

Ayuntamiento de 
Vegamián 

Confeccionado por la Comisión 
nombrada al efecto, el padrón gene
ra) de los contribuyentes sujetos a 
tributar per los distintos conceptos 
de imposición municipal o arbitrios 
para las atenciones del presupuesto 
de ingresos y gastos correspondien
te al ejercicio de Í950, se halla ex
puesto al público en la Secretaría 
municipal, por espacio de quince 
días, al objeto de que dentro del 
mismo puedan presentarse por los 
interesados cuantas reclamaciones 
crean oportunas, advirtiendo que 
pasado dicho plazo no se admitirá 
ninguna, y las cuotas asignadas se
rán firmes. 

Vegamián, 31 de Julio de 1950.— 
E l Alcalde, Augusto Reyero. 2705 

Ayuntamiento de 
Benavides 

Instruido expediente de suplemen
to de crédito con transferencia, para 
atender al p a g o de Obligaciones 
cuyo detalle consta en aquél, se 
hace público que se halla expuesto 
dicho expediente en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de 
quince días, a los efectos de oír re
reclamaciones, 

Benavides, a 11 de Agosto de 1950. 
— E l Alcalde, (ilegible). 2713 

Ayuntamiento de 
Sahero 

Instruido expediente de suplemen' 
to de crédito sin transferencia, para 
atender al pago de obligaciones enyo 
detalle consta en aquél, se hace pú
blico que se halla expuesto dicho 
expediente en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quin
ce días, a los efectos de oír reclama
ciones. 

Sabero, 12 de Agosto de 1950.—El 
Alcalde, (ilegible). 2720 



E n t i d a d e s m e n o r e s 

Junta Vecinal de Vega de Antoñán 
^Confeccionada por esta Junta ve
cinal la Ordenanza que ha de regu
lar el aprovechamiento y uso del 
agua de riego en este pueblo, previa 
adquisición, mediante la indemni
zación convenida con sus propieta
rios, de todos los manantiales de 
propiedad privada, y aprobada por 
el CoHcejo abierto, se expone al pú 
blico durante el plazo reglamenta
rio, en el domicilio del Sr. Presiden
te de la Junta vecinal, para que pue
da ser examinada y cuantos se crean 
perjudicados puedan presentar las 
recia macirnes o acciones , que pro
cedan. 

Confeccionada por esta Junta ve
cinal, y aprobada p@r el Concejo 
abierto, la Ordenanza que ha de re 
guiar en este pueblo la conces ión de 
terrenos aptos para edificación de 
viviendas,^ vecinos sin casa y que 
lo soliciten de la Junta, previa tasa
ción de los mismos y pago del pre
cio fijado, previa también la autori
zación del Ministeio de la Goberna
ción para su epajenacién, se expone 
al público en el domicilio del señor 
Presidente de la Junta, para que du
rante emplazo reglamentario pueda 
ser examinada y presentarse las re-
clamacioaes pertinentes. 

Vega de Antoñán, a 6 de Agosto 
de 1950 — E l Presidente, José Alonso. 

2700 

Junta vecinal de Antoñán del Valle 
Confeccionada por esta Junta ve

cinal, y aprobada pbr el Concejo 
abierto, la Ordenanza que ha de re
gular en este pueblo los aprovecha
mientos de terrenos comunales, se 
expone al público para que durante 
el plazo reglamentario pueda ser 
examinada en el domicilio del señor 
Presidente, y presentarse por los que 
se crean perjudicados las reclama
ciones pertinentes. 

Confeccionada por esta Junta ve
cinal, y aprobada por el Concejo, la 
Ordenanza que ha de regular el apro-
vechamiente y aso del agua de riego, 
pfevia adquisición por el común de 
vecinos de todos los manantiales 
privados, mediante la indemniza
ción convenida con sus propietarios, 
se expone al público por el plazo 
reglamentario, para que pueda ser 
consultada en el domicilio del señor 
Presidente de la Junta vecinal, y 
para que cuantos se consideren per
judicados puedan entablar las recia 
ni a cienes pertinentes. 

Antoñán del Valle, a 6 de Agosto 
de 1950.— E l Presidente, Anselmo 
Mayo. 270o 

A los efectos de oír reclamaciones, 
se hallan expuestos al público en el 
domicilio del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince días, los 
documentos .que al final se indican, 
formados, por las Juntas vecinales 
que se expresan: 
Presupuesto para 1950: 

Valderrey 2679 
Soto de la Vega 2680 
Cabañeros 2694 
Rabanal de Penar 2690 
Tabuyo del Monte v 2727 
Villarejo de Orbígo 2730 

iMilSMÜ É iDSlli 
Juzgado de Paz de Cubillos del Sil 

Don José Alfonso González, Secreta
rio del Juzgado de Paz de Cubi
llos del Sil. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

seguido en este Juzgado con el nú
mero 3 de 1950, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, es como sigue: 

«Saalencia.—En Cubillos del Sil, 
a veinte de Junio de mil novecien
tos cincuenta; el Sr. Juez de Paz de 
esta villa, D. Ignacio Ramos Regue
ra, ha visto los presentes autos de 
juicio verbal dé faltas, seguido a vir
tud de denuncia de D. Domingo Ro
dríguez Carro,Hiayor i e edad, casa
do, propietario y vecino de Cabañas 
de la Dornilla, contra D, Pedro Ra
mos Vega, de diez y nueve años de 
edad, soltero, obrero y vecino de Al-
mázcara (hoy en ignorado paradero), 
por hurto de sesent© kilos de trigo, 
propiedad del denunciante. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado Pedro Ramos 
Vega, a que, tan pronto sea firme 
esta sentencia, sufra cinc© días de 
arresto menor, a que indemnice al 
denunciante, D. Domingo Rodrí
guez, ciento cincuenta pesetas, im
porte del trig© hurtado, y a que pa
gue las costas y gastos del presente 
juicio. 

Así, por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. - Ignacio 
Ramos.—Rubricado.» 

Fué publicada en el día de su 
fecha. 

Y para que sirva de notificación 
al condenado Pedro Ramos Vega, 
que se halla en ignorado domicilio 
y paradero, expido y firmo el pre
sente, que se insertará en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, con el 
visto bueno del Sr. Juez, que sello 
con el del Juzgado, en Cubillos del 
Sil, a doce de Julio de mil nove
cientos cincuenta.—José Alfonso.-
V.0 B.0: E l Juez, Ignacio Ramos. 

2414 

Cédula de emplazamiento 
E n virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez de Primera Instancia de 
este partido en autos incidentales 

sobre declaración de p o b r e z a ^ ^ 
dos por D.a Elvira Blanco 
mayor de edad, soltera, ltbradnJ00' 
vecina do Pereiras, MMaicinjo V 
Taboadela, partido judicial de AII 
riz, en la provincia de Orense 
presentada en turno de oficio n'o rei 
Procurador señor Martínez pnJ* 
D.a María García y otros, para i 
gar en juicio declarativo de mavn 
cuantía, sobre nulidad de testamin 
to ológrafo otorgado por D Perir" 
Grafes Domingo, se emplaza a lo* 
demandados D. Artu o Rod»í0Ue2 
hí]b de José y de Nieves Rueda, cavo 
domicilio se ignora, a D. Paulino, 
Al onso Garrido, desconocido por la 
demandante, y a cuantas ^personas 
ignoradas que puedan tener interés 
en el testamento cuya nuUdad se 
pretende,, para que en término de 
nueve días, comparezcan en los au-
tos y contesten a la demanda, ha
ciéndoles saber que las copias de 
denianda y documentos se encuen
tran a su disposición en Secreta^h. 

Astorga, diez de Julio de mil IÍO-
vecientos cincuenta.—El Secretario, 
(ilegible). 2392 

A N U N C I O P A R T Í C U L A V 

Comunida de Regantes de Irtorbiem 
Por el presente anuncio se.convo

ca a todos los propietarios de terre
nos comprendidos dentro de la zona 
regable de esta Comunidad que deri
va de las aguas del río Cúa, por cau
ce llamado presa de Arborbuena y 
tiene su toma de aguas en el sitio 
denominado Veiguiña, término ma-
nicipal]de Cacabelos, para que, con
forme a lo dispuesto en la Ley de 
Aguas del 13 de Junio de 1879 y 
R. O. de 25 de Junio de 1884, concu
rran a la Junta General que se cele
brará a las onc^horas del día diez 
de Septiembre del actual año en el 
sitio acostumbrado para las reunio
nes de este pueblo, para d*80"*1^ 
aprobar provisionalmente las O ^ 
nanzas de esta Comunidad y ' 
mentó del Sindicato y ^raáoS^n 
Riegos redactados por la Co"1,sele. 
designada en la Junta general 
brada el día 23 del pasado mes. 

Arborbuena, 5 de Agosto de 1950' 
jornuena, o uc - Bal(jo-

- E l Presidente provisional, 
mero Marqués. ^ Dtas, 
2701 Núm. 685.-40.50?^ 

- L E O N -
Imprenta do la Diputación í ro 

_ 1 9 5 0 -

(Vinci* 


